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Condiciones de la promoción 
TPV Android y Bono TPV

Promoción Bono TPV* con los 12 primeros meses sin coste para nuevos clientes personas físicas y jurídicas con facturación anual 
inferior a 5 millones de €/año que contraten un TPV Android (o cualquier otro TPV físico, o un TPV virtual) antes del 31/08/2024. 
Promoción válida para las modalidades de Bono 6 (solo con TPV Cobro en el móvil), Bono 10 (para TPV físico o virtual), Bono 15 (solo 
para TPV físico), Bono 20 (solo para TPV físico) y Bono 30 (solo para TPV físico).

A partir de los 12 meses, se cobrará una tarifa mensual en función del bono elegido, siendo de 6€/mes para el Bono 6 (solo con TPV 
Cobro en el móvil), de 10€/mes para el Bono 10 (para TPV físico o virtual), de 15€/mes para el Bono 15 (solo para TPV físico), de 
20€/mes para el Bono 20 (solo para TPV físico), y de 30€/mes para el Bono 30 (solo para TPV físico).

* (El Bono TPV es una tarifa plana consistente en el pago de una cuota fija mensual durante 12 meses prorrogables anualmente. 
Incluye el descuento de todas las operaciones procesadas por el TPV con tarjetas Visa y Mastercard, excepto tarjetas B2B, así 
como la comisión de mantenimiento de un terminal). Para el segundo y siguientes terminales la comisión será de 5 euros al 
mes por cada uno si es activo o de 25 euros al mes si es inactivo, es decir si transcurren 2 meses sin realizar ninguna operación. 
A las operaciones con tarjetas B2B, y con cualquier otra tarjeta o método de pago diferente de Visa y Mastercard, se les aplica 

el % de descuento o coste fijo que corresponda.


